
AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 5 aba 

Guayaquil el 
  ) o No. *<2.015>* 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

  

ps es] LA COMPAÑÍA NAPROT S.A. EN 

  LIQUIDACION. 

  

5 REE . CUANTIA: INDETERMINADA .-------- 

6 En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

7 Provincia del Guayas, hoy tres de junio del dos mil quince, ante 

3 mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN JÁCOME, Notaria 

9 Pública Décima Sexta de éste Cantón, comparece el señor JUAN 

¡o CARLOS OJEDA CALDERON, con cédula de ciudadanía de 

11 ciudadanía número cero nueve uno dos siete dos cuatro ocho ocho 

12 siete, por los derechos que representa de la compañía NAPROT 

13 S.A. EN LIQUIDACION, en calidad de Gerente General de la 

14 misma, cuyo nombramiento se agrega en calidad de documento 

I5 habilitante; quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

16 edad, casado, Ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

  

17 capaz para obligarse y contratar, quien además interviene con la 

18 — debida autorización de la Junta General Extraordinaria y Universal 

19 de Accionistas de la Compañía Naprot S.A. “En Liquidación”, 

20  celebrada:el once de mayo del dos mil quince, se agrega un ejemplar 

21 de la Acta de la Junta de Accionista indicada.- Bien instruido de la 

22 ' naturaleza y efectos de esta escritura pública a la que concurre 

23 libremente con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

24 contratar. Me presenta su cédula de ciudadanía y más documentos 

25 exigidos por la Ley y pide que se eleve a escritura pública la minuta 

26 del tenor siguiente.- Señora Notaria: En el Registro de Escrituras 

27 Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la cual conste la 

28 Reactivación de la compañia “NAPROT — S«Arz AN 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública de Reactivación, el 

señor Ing. Juan Carlos Ojeda Calderón, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía “NAPROT S.A. EN 

LIQUIDACION?”, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el once de 

mayo del dos mil quince. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por 

escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el veinte de 

agosto del dos mil nueve, ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta y uno de agosto 

del dos mil nueve, se constituyó la compañía denominada 

“NAPROT S.A.” y, b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía “NAPROT S.A. EN 

LIQUIDACION”, en sesión celebrada el día once de mayo del dos 

mil quince, resolvió en forma unánime, Reactivar la empresa, en los 

términos que constan en el acta de la sesión antes mencionada, 

autorizando además al señor Gerente General, para que pueda 

suscribir la presente escritura pública. TERCERA.- 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA: Con los antecedentes 

expuestos y considerando lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

“NAPROT S.A. EN LIQUIDACION” celebrada el once de mayo 

del dos mil quince, el señor Ingeniero Juan Carlos Ojeda Calderón, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía, hace las siguientes declaraciones: UNO.-Que se Reactiva 

la compañía “NAPROT S.A. EN LIQUIDACION?”, razón por la 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL [EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “NAPROT S.A EN 
LIQUIBACION.”, CELEBRADA EL DIA LUNES ONCE DE MAYO DEL DOS 
MIL QUINCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de mayo del dos mil quince, siendo 
las once horas con treinta minutos, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la 

Avenida Agustín Freire Icaza y Orillas del Río Daule, del Cantón Guayaquil, parroquia 

Tarqui, Provincia del Guayas , se reunieron los Accionistas de la empresa “NAPROT 
S.A. EN LIQUIDACION”, señores: EDWIN OMAR BONE ARROYO, por sus 

-propios derechos, propietario de una acción ordinaria y nominativa de Un Dólar de los 
" Estados Unidos de América; y el señor ING. JUAN CARLOS OJEDA CALDERON, 

por sus propios derechos, propietario de Setecientas Noventa y Nueve acciones, 
ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 
lo que en la presente sesión, se encuentra representado el 100% del capital suscrito y 

pagado de la compañía, el mismo que asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en Ochocientas 
acciones ordinarias, y nominativas de un dólar cada una. Los Accionistas representan el 
quórum reglamentario para la validez de la presente Junta, por lo que deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, al tenor de lo dispuesto en el 

articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, para tratar el . 
siguiente asunto: ORDEN DEL DÍA DE LA SESION: PRIMER PUNTO: 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA EMPRESA. 
SEGUNDO PUNTO: AUTORIZACION. Preside la sesión el señor Richard Choez 
Castañeda, en calidad de Presidente Ad-Hoc, y el Ing Juan Carlos Ojeda Calderón, 

+ actúa como Secretario por ser el Gerente General de la empresa. La Presidencia de la 

1de sesión dispuso que previo a la instalación formal de la sesión, el Secretario forme la 

Ye. Lista de Asistencia de conformidad con el articulo doscientos treinta y nueve de la Ley 

€ 

  

de Compañías vigente y, constate el quórum legal.- Una vez que el Secretario cumplió * 

con el mandato de la Presidencia y se cercioro de que el quórum asistente es el que 

- queda señalado al inicio de esta acta y es el necesario para la validez de la Junta 
General, se declaro formalmente instalada la sesión.- De inmediato y para tratar el 

Primer Punto del Orden del día, toma la palabra el Presidente Ad-Hoc quien manifiesta 
que debido a que la Superintendencia de Compañías y Valores, mediante Resolución +4 
SCV-.INC-.DNASD-SD-140029752 del 13 de noviembre de 2014, declaró Disuelta a la 
empresa, documento que se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, es necesario que en esta Junta se tome una decisión respecto a la vida 

jurídica de la compañía, con la finalidad de que esta pueda continuar desenvolviéndose 
en forma normal en el ejercicio de sus actividades y a su objeto social, por lo que es 

necesario iniciar los trámites legales para la Reactivación de la misma. Con los 
antecedentes expuestos, deja en consideración de los Accionistas para que analicen el 

planteamiento y decidan de acuerdo a los beneficios de la empresa. La Junta General 
pasa de inmediato a analizar la conveniencia de la Reactivación de la compañía. Los 

Accionistas luego de examinar y deliberar sobre la propuesta de la Presidencia de la 
sesión, en forma unánime resuelven que se proceda a la Reactivación de la misma, y 

para ello se dará cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías.- Acto seguido se 
pasó a tratar el Segundo Punto del Orden del Día, por lo que los accionistas por 
unanimidad de votos, resuelven autorizar al Gerente General de la compañía, señor Ing. 

Juan Carlos Ojeda Calderón, para que suscriba la correspondiente Escritura Pública de 
Reactivación, solicite la aprobación por parte de la Intendencia de Compañias y realice 
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todas las gestiones necesarias hasta el perfeccionamiento total de los actos societarios. - 

Habiéndose tratado y resuelto los Puntos del Orden del Día, la Presidencia concedió un 

receso de treinta minutos para la redacción de esta acta, el que concluido motivo la 
reinstalación de la sesión con los accionistas concurrentes, quienes instruidas de su 
tenor la aprobaron, sin modificaciones, a las trece horas cuarenta minutos de la fecha 

indicada, firmando para constancia en unidad de acto con el señor Presidente Ad-Hoc y 
el suscrito Secretario, que certifica. £) Juan Carlos Ojeda Calderón, f) Edwin Omar Bone 
Arroyo, f) Richard Choez Castañeda. 

Certifico que esta acta es fiel copia de su original, la que reposa en los archivos de la 
empresa. 

      
NERAL —SECRETARIO 

/ 
GERENTE ENERO
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Guayaquil, 19 de septiembre de 2014 

Señor o 

ING. JUAN CARLOS OJEDA CALDERON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: . 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía NAPROT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS y con los deberes y 
atribuciones que constan en los Estatutos. Sociales de la empresa, entre los que figuran el de 

. representar legal, judicial y extrajudicialmente a la misma, de manera individual. pm 

La compañía se constituyó por Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el 20 de agosto del 2009, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón: Guayaquil, de fojas 85.331 a 85.350, número 16. 498 del Registro 
pena el 31 de agosto del 2009. 
EE 

  

ERICK GO ZALEZ AULLA 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

C.C. 4 0941096331 

Razón: ACEPTO EL GARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA “NAPROT 

  

Ecuatoriano 

Guayaquil, 19 de septiembre de 2014 
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    ¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.052 
FECHA DE REPERTORIO:23/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:10 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NAPROT 
“S.A., a favor de JUAN CARLOS OJEDA CALDERON, de fojas 40. 226 a: 

40 228, Registro de Nombramientos número, 12.957. 

ORDEN: 47032. 

AAA ADO IIED | 
LARPOODIRODA 

      

  

    

     

  

Me TO | 1 ee: PAZ > 
2” / Ab. Nuria Butiñá M. 
TT REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: 2 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este próvee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos. Públicos.
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PET, ICION. 
  

: Nombrede la Compañía: NAPROT S.A 
| Acto: DISOLUCION o = 

- Resolución  Aprobatoria: *  SCV-INC-DNASD-SD-14-0029752, por la 
y SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN - 

É   

   
  

   
      

    

  

Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014 * | — 
Fecha de Inscripción: 15 de Diciembre del 2014 

— > 

o Desde la fecha-de inscripción de la Disolución hasta el 22 de Mayo del 2015 fecha 
de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento de 

Xx Liquidador otorgado por dicha compañía a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 27 de Mayo del 2015 
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- Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
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AAMAO par mis propios,dar del misilago en Gsus requiera me 

Eos un certificado de la Compañla VA At Ni m solicitud que la hago en 

cumplimienta da la establecida en el incio “quinta del E + la Lay del Sistema Nacional de Registra de Datos 

publicos (LSMROP) declaro que la información que solicito, sera utilizada para trámite: 
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Otra motivación: - _ 

MOMBRE DE LA PERSONA MATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: Nx 

NXNAFTROT Ss Ms SL 

, . Ss Mx 

O | CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

0] CERTIFICADO DE REFORMA DÉ ESTATUTOS , = AT 

E] CERTIFICADO DÉ EXISTENCIA LEGAL — [TJ cenmiricado DE VIGENCIA DÉ NOMBRAMIENTO Y 

| ] cenTiFICAaDO DE VIGENCIA DE CIA. | ] centificavo DE PODERES 

[7] cearir. DE HISTORIA SOCIETARIA [7 corri. DE AOMINISTRADORES DE CIA ¡ 
o | 

[7] cenrif, 08 REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES. |] centiricaDo 0€ MATRICULAS DE COMERCIO : | 

LU] ceami. OE HISTORIA DE REPRES. LEGALES - Y [A ]orros o al 

EN CASO OE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: | 

PARA "OTROS" ESPECÍFIQUE: | 
sl / | a - a y ¿ 

0 7 33 ¿ 

INFORMACION AQIGIONAL: 2 209) 7) LC COn Lua a We TO VAL 
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N A 

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al cóftificante 

Fada vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arregla ala LSMROP y la ey da 

Ragistro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual y fisica Que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercinal o 3 sus fuacionarios para 5u inmediata mromificación; 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Rezisteo Mercantil y 3 5us funcionarios por el uso contrario JMordenamanto 

    

    

    

      

      

  

  

juridico quese dé a dicha información. DS Nx 

DATOS PARA FACTURACIÓN: LATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
MOMBRE: TELEFONO: 

DIRECCIÓM: xl CELULAR yy 
CC [PASAR /RUC. EAN leal [D Consta Dd. Ea 
TELEFOMO: : ¿ non 

CELULAR: : Nu A E “EL: . - e) APYA AL a Aa ATA A — 
ESSaM A 4 / e yo 

- Ñ . y 

AERISITOS INDISPENSABLES: COPIA LEGIOLE DECEDULA/RUC/PASADOR re 7    
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

cual la misma no queda sometida al proceso de liquidación. DOS.- 

Que en vista de la Reactivación la compañía “NAPROT S.A. EN 

LIQUIDACION”, esta mantiene su personalidad jurídica y, en 

consecuencia la capacidad de ejercer todos los derechos y 

atribuciones que la Ley de Compañias confiere a las Sociedades 

Anónimas. CUARTA.- DECLARACION: El señor Ing. Juan 

Carlos Ojeda Calderón, en su calidad de Gerente General de la 

compañía “NAPROT S.A. EN LIQUIDACION”, declara bajo 

juramento: A) Que revisados los Libros Sociales y Contables, el 

capital social de la empresa cumple con el monto minimo 

establecido por la Ley de Compañías vigente; y, B) Que la compañía 

“NAPROT S.A. EN LIQUIDACION”, no ha suscrito contratos 

con las entidades del sector público. QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Forman parte de esta escritura pública como 

documentos habilitantes :los siguientes: a) Nombramiento de 

GERENTE GENERAL: de la compañía “NAPROT S.A EN 

LIQUIDACION.” b) Copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas del once de mayo del dos 

mil quince, en la que se acordó la Reactivación de la compañía. c) 

Copia del RUC, de “NAPROT S.A. EN LIQUIDACION”. 

SEXTA.- CONCLUSIONES: Sírvase Usted señor Notario, cumplir 

con las formalidades legales necesarias para la plena validez de esta 

escritura.. (Firmado) Manuel Proaño Morales, con Registro 

número dos mil ochocientos seis del Colegio de Abogados. - Hasta 

Aquí la Minuta.- Es copia.-En consecuencia el compareciente se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad 

con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leida esta escritura de 

principio a fin por mi la Notaria, en alta voz al compareciente, éste 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto conmigo 

  la Notaria, de todo lo cual doy fe. 

POR LA COMPAÑÍA NAPROT S.A. EN LIQUIDACIÓN 

RUC No. 0992634901001 / 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-15-0001836, dictado por la Abogada CARLOTA 

CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑIAS, el Doce De Junio Del Dos 

Mil Quince, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de las matriz de la ESCRITURA 

DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA NAPROT S.A. EN 

LIQUIDACION.- celebrada el Tres De Junio Del. Dos Mil 

Quince.- referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- 

LA NOTARIA.- 

- . Guayaquil, a 17 de Junio del 2015.- 
   

   
     

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
| DELCANTÓN GUAYAQUEN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAOQ 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES AA 

NOTARIO 

  
  

    
   

   

2015-09-01-03 

    

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES” RAZON: 
NOTARIA A 

INC-DNASD-SD-15-0001836 "DE LA ASESORA 
INTENDENCIA . NACIONAL DE COMPAÑÍAS, AB. CARLO([TA 
CAMACHO COELLO, DE LA SUPERINTENDENCIA 
COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 12 DE JUNIO 
DEL 2015, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGE! 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN (DE LA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA “NAPROT S.A.” LA 
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESA] NOTARIA EL 20 DE 
AGOSTO DEL 2009. Yo, o 

9 DE JUNIO DEL 2015 
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Factura: 001-004-000002664 | 20150901038000959: :     
  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
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OTORGANTES : l 
OTORGADO POR Vo. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
NAPROT S.A. REPRESENTANDO A RUC 5. [0982634901001 | 

AFAVORDE Y Vo 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL | TIPO INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DEJIDENTIDAD |- : _| No. IDENTIFICACIÓN 

: | 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: Ti] 7 
FECHA DE OTORGAMIENTO: pl AAA 
NÚMERO DE PROTOCOLO: LL o >         
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NOYÁRIO(A) HUMBERTO ALEJAN MOYA FLORES   OTARÍA TRIGÉSIMA OC, A DEL HANPON GUAYAQUIL. 

  

  
   



  

  

  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO 30.783 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2015 — 
HORA DE-REPERTORIO: 13:01 o o 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: — 

1.- Con fecha veintitrés de Junio del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001836, 

dictada por el Asésoría) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 12 de junio del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: NAPROT S. A., de fojas 54,118 a 54.140, Registro Mercantil 
número 2.705. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de lafs) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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DELEGADA 

SN REVISADO por: > 

o Ss - 

A — o — 
SN o 

oa A SS ( _ 

k 

/ 

— / | _ - 

- Ne-4161573 

 



  

s 

s 

DOCUMENTACI! ¡
ÓN 

INTENDENCIA DE C0 FAROS D 
ARCHIVO 

E GUAY AQUÍ 

IL 

REC 
1 

More MA
LES ¡

e 

HOlAia E
 2... Firma: 

Jl 

__T 

e 

/ 

G a 
7" 

” 
/ 

PS 

— 
A 

| 

Vf



  

REPUBLICA DELECCADOR 

SUPERINTENDENCIA 
ATL, ARE NO 6 a 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-(] (JM 1 8 36 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029752 del 13 de noviembre del 2014 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de diciembre del 2014, se 

declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía NAPROT S.A., por estar incursa 
en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 

financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 

hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “" Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 

y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía NAPROT S.A.,, “EN 
LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Sexta del cantón Guayaquil, el 3 de junio 
del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.0528 M del 11 de junio del 2015, 

para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 
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En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía NAPROT S.A., “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 

Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía NAPROT S.A., 

“EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele 

la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 

del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

12 JUN 201% 
Guayaquil, a 

¡Trámite 22761- 2015 

xpediente 135301 
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